
*DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
* UBStwssa

ADVERTENCIA. se SUSCRIBE PRECIO RE SCSCR'C’ON.

Las leyes y las disposiciones genom
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publioue!) oiicialinenle en ella y cua
tro días despUcS para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Nociembre de 1858.)

iBSsprenta, y librevS» de £?•
Oatl'OAElSA, 5ierc»«l« 53 y C.'StucloM á.

Eai l»»at 5»pÍ»»c3!ll#rer£»s.

En Logruiio—Por un mes, i2 rs.— 
í’or 1res id., 54.—l‘or seis id, C4.—Por 
un año, 120.

Piara.—Por un mes, iC r.s.—Pur 
['•es id, 44.—P<)r seis id., 84.—í‘or ua 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

ÜESlDíSCA BELCOKSEJO BEMKiSTKOS

S. 51. el Uey(q. L>. g.) Su Al- 

teza Real la Serma. Sra. Prince

sa de zVsturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona Maria del 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en esta Córte EÍn novedad en su 

importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Es del mayor interés para 
el buen orden de la Adminis
tración municipal que el artí
culo 150 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877 se cumpla 
con extremada exactitud, á 
fin de que íse encuentren ya 
ultimados los presupuestos 
ordinarios de los Ayunta
mientos al inaugurarse el 
próximo año económico.

Formados aquellos por las 
citadas Corporaciones y apro
bados por las Juntas munici
pales, deben ser remitidos el 
dia 15 de Marzo lo más tarde 

al Gobernador de la respecti
va provincia para que corrija 
las extralimitaciones legales 
que pudieran contener.

De la providencia del Gober
nador pueden apelar las Jun
tas municipales en el término 
de ocho dias para ante este 
Ministerio, que resolverá en 
el de sesenta, oyendo prévia- 
meiite al Consejo de Estado; 
y si llegase el 15 de Junio sin 
haber dictado resolución el 
Gobierno de S. AL, regirán los 
presupuestos aprobados por 
las Juntas.

Tales son las prescripciones 
de la ley, que requieren para 
su cumplimiento la condición 
precisa é ineludible de que se 
presenten los presupuestos al 
Gobernador el diá 15 de Aíár- 
zo de cada año, porque verifi
cándolo algún tiempo despues 
sería verdaderamente imposi
ble cubrir los trámites estable
cidos en los breves y perento
rios plazos que se señalan; y 
en su cousecüencia, por más 
que no hubiere recaído résolu- ¡ 
cion del Gobierno al finalizar j 
el año económico, no tendrían ¡ 
derecho los Ayuntamientos 
para declarar ultimado y po
ner en ejecución el presupues
to relativo al siguiente ejer
cicio.

Es, pues, indispensable que 
las precitadas Corporaciones 

evacúen su cometido con la 
anticipación que elasunro exi
ge; que convoquen con la opor
tunidad debida á las Juntas 
municipales para que adopten 
los acuerdos que son de su con- 
petencia, y que no trascurra 
el dia designado por la ley sin 
que los Gobernadores tengan 
en su poder los jiresupuestos 
que están llamados á exami-i 
nar y á corregir en su caso.

El citado art. 150 déla ley 
Aluiücipal concede igualmen
te á los particulares la facul
tad de recurrir en alzada ante 
los Gobernadores civiles con
tra los acuerdos de dichas Jun
tas que contuvieren alguna in
fracción legal en materia de 
presupuestos, debiendo tam
bién formular sus reclamacio
nes en el preciso término de 
ocho dias.

Para que este derecho iiosea 
jamas ilusorio, para que los 
contribuyentes puedan ejecu
tarlo tal como la ley ha queri
do concedérselo, es ele necesi
dad absoluta que se les dé co
nocimiento en tiempo hábil de 
loque las Juntashuhierenacor- 
dado, pues no de otra suerte 
les quedaría expedito uso de 
su acción administrativa.

Partiendo de este principio 
y disponiendo la ley munici
pal en su art. 14G que los pre
supuestos formados por los 

Ayuntamientos se expongan 
al público ántes de someterlos 
á la aprobación de las expre
sadas Juntas, esindudahleque 
el mismo procedimiento, debe 
seguirse relativamente á los 
acuerdos de las últimas Cor- 
puraciones siempre que no es
tuvieren en un todo conformes 
con lo propuesto por el Ayun
tamiento; tanto porque el e.s- 
piritu de la ley así lo requiere 
cuanto por ser conveniente y 
justo revestir de sólidas ga
rantías el derecho de los par
ticulares.

Teniendo presentes estas 
consideraciones, y concedien
do á otros servicios adminis
trativos de actualidad enco
mendados á las Corporaciones 
municipales toda la importan
cia que bajo muchos conceptos 
merecen.

8. AI. el Rey (Q D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1." Que excite V. S. al ce
lo de los Ayuntamientos para 
que, cumpliendo con escru
pulosa exactitud lo estatuido 
en el art. 150 de la vigente ley 
Alunicipal, remitan á V. 8. 
ántes del IG deAíarzopróximo 
precisamente sus respectivos 
presupuestos aprobados por 
las Juntas municipales para 
el año económico de 1879-80, 
con el fin de que A’. 8. los exa
mine, y corrija en su caso las
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extra limitaciones legales que 
pudieran contener.

2 ." Que los Ayuntamientos 
y las Juntas municipales an
ticipen todo lo necesario los 
trabajos que son de su respec
tiva competencia para que se 
dé oportunamente la debida 
publicidad á los acuerdos de 
aquellas y de estas Corpora
ciones, y puedan formularse 
contra los mismos en tiempo 
legal los recursos que estimen 
procedentes. j

3 .^* Que tan pronto coniol 
forme el Ayuntamiento su ! 
proyecto de presupuesto, loi 
exponga al público en la Se
cretaría de la Corporación por 
el término de quince dias con
tados desde la fecha en que se 
haga el anuncio en la forma 
ordinaria .con arreglo á lo pres
crito en el art. 146 de la ley 
Municipal.

4 .” Que en el momento en 
que la Junta dicte resolución 
definitiva en el asunto, si no 
estuviese total y absoluta
mente conforme con el proyec
to del Ayuntamiento, se ex- 
ponga tambiem al público de 
igual manera lo acordado por 
aquella Corporación, aunque 
sólo por el término de ocho 
dias, que es el que la ley con
cede para la presentación de 
los recursos de alzada contra 
sus resoluciones.

En el expediente se hará 
constar la fecha en que quede 
expuesto al público el acuerdo 
y desde la misma empezará á 
correr el plazo déla apelación.

En el caso de que la Junta 
Municipal aprobase el proyec
to del Ayuntamiento sin in
troducir en el mismo modifi
cación de ningunaespecie bas
tará que esto se haga saber al 
])úblico en la forma ordinaria, 
sin otro procedimiento.

5 Que con su ¡ecion al art. 
13 de la vigente ley de Presu
puestos, las Corporaciones re
feridas cuidenmuyparticular- 
mente de consignar en los su
yos la sexta parte de los débi
tos atrasados que tuvieren 
j)endientes de pago en favor 
del Tesoro público, según lo 
que resulte de sus liquidacio

nes con las oficinas de Ha
cienda.

6 ." Que las Corporaciones 
municipales que conceptúen 
necesario para cubrir el défi
cit de su presupuesto adicio
nal á la tarifa de consumos 
nuevas especies, observen y 
cumplan con la mavor exacti- 
tud cuanto se halla prevenido 
por la circular de la Dirección 
general de Administración lo
cal de 6 de Mayo último, in- 
sertaen la Gaceta de Madrid de 
7 del mismo.

Respecto de los expedientes 
que con tal propósito se ins
truyan, deberá A". S. tener 
presente la facultad que le fué 
conferida por la Real orden de 
28 de Junio antepróximo.

7 ." Que en aquellos pue
blos en que sea preciso acudir 
al repartimiento general, se 
tenga en consideración que 
modificado en gran parte el 
art. 138jdela ley Municipal 
por las de Presupuestos de es
tos últimos años, los ingresos 
admisibles por dicho concepto 
son los siguientes:

Un recargo que no podrá 
exceder del 4 por 100 sobre la 
riqueza imponible para la 
contribución de inmuebles, 
cultivo y) ganadería; otro re
cargo que no exceda del 10 
por 100 sobre las cuotas que 
se paguen al Tesoro público 
por la contribución industrial 
y de comercio; y por último, 
un impuesto proporcional á 
dichos recargos sobre las uti
lidades consignadas en las ba
ses 4.’ y 6.’, regla 2.*, del ci
tado art. 138.

Cuando las especiales cir
cunstancias de algunos pue
blos hiciesen imposible ó de 
todo punto ineficaz la aplica
ción de estas bases, los Ayun
tamientos y las Juntas muni
cipales, haciéndolo constar 
así razonadamente, podrán 
])rescindir de utilizarlas, en 
cuyo caso quedarán reducidos 
los ingresos del repartimiento 
general al producto de los dos 
referidos recargos sobre las 
contribuciones directas, los 
cuales, como los demás ingre
sos, si los hubiere, deberán 
guardar entre sí exacta pro

porción; por manera que si en 
un pueblo sólo se exigiese el 2 
por 100 sobre la contribución 
territorial, no podría recla
marse sino el 5 por 100 sobre 
la industrial.

8 . “ Que el recargo sóbrelos 
derechos de consumo con apli
cación á las atenciones muni
cipales no podrá exceder del 
100 por 100 de los que se satis
facen á la Hacienda pública.

9 .“ Que cuando los medios 
legales ordinarios no bastasen 
en algunos Municipios á cu
brir el déficit de su presupues
to, y este fuese de gran enti
dad, podrán recurrir los Ayun
tamientos, en tanto que no sea 
derogado el art. 16 de la ley 
de 21 de Julio último, á pro
poner de acuerdo con las Jun
tas municipales los recursos 
extraordinarios que juzguen 
de absoluta necesidad y con
sideren ménos gravosos al ve
cindario, siempre que no aña
dan nuevos recargos á las con 
tribuciones directas formando 
en tal caso el expediente que 
está prevenido por la Real ór- 
den circular de 3 de Agosto 
del año anterior inserta en la 
Gaceta del 5;pero ántesde lle
gar á este extremo, que habría 
deafectar, deunamanera sen
sible á los intereses de los con
tri ouy entes, procurarán los 
Ayuntamientos y las Juntas 
municii)ales reducir sus gas
tos voluntarios hasta el límite 
que su honrosa misión les im
ponga, y hacer en sus presu
puestos todas las economías 
que estén al alcance de su 
gestion administrativa.

Es, por último, la voluntad 
de S. M. que encarezca A^. S. 
á los Ayuntamientos la nece- 
sickid de que activen cuanto 
fuere posible las liquidaciones 
consiguientes al ejercicio eco
nómico va terminado de 1877 
78, practicando sin interrup
ción las operaciones que de
termina el art. 141 de la ley 
Municipal, y que con igual di
ligencia y esmerado celo pro
cedan á la rendición de las 
cuentas correspondientes al 
citado año económico, dándo
les la tramitación marcada en 
el capítulo II, título IV de la 

expresada ley, á fin de que 
puedan obtener oportunamen
te de la Autoridad de V. S., ó 
del Tribunal de Cuentas del 
Reino en su caso su definitiva 
aprobación.

De Real órden lo digo A^. S. 
para los efectos consiguientes 
previniéndole que haga inser
tor sin dilación esta circular 
en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios Guarde á V.S> 
muchos Fañss. Madrid 15 de 
Enero de 1879.

Romero y Rorledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de..

(Gaceta de 16 de Enero,}

LEA".

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España.
A todos los que las presen

tes vieren y entendieren, sa
bed: que las cortes fian decre
tado y Nos sancionado lo si
guiente:

TITULO PRIMERO.

De ¿os impresos y sus clases.

Artículo 1." Esímpreso pa
ra los efectos de esta ley la 
manifestation del pensamien
to con palabras fijadas sobre 
papel, tela ó cualquier otra 
materia, por medio de letras 
de imprenta, litografía, foto
grafía, ó por otro procedimien
to de los emjileados hasta el 
dia, ó que en adelante se em
plearen.

Art. 2." Los impresos se 
dividen en libros, folletos, ho
jas sueltas, carteles y perió
dicos.

Se entiende por libro todo 
imjireso que, sin ser jieriódico 
reuna’en un solo volúmen dos
cientas ó más páginas.

Se entiende por folleto todo 
impreso que, sin ser periódico 
reuna en un solo volúmen más 
de ocho páginas y ménos de 
doscientas.

Es hoja suelta todo impreso 
que, sin ser periódico, no ex
ceda de ocho páginas.
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do ó no aquellas condiciones. 
En el primer caso, podrá pu
blicarse el periódico desde lue
go; en el segundo, no podrá 
llevarse á cabo la publicación 
sin subsanar los defectos que 
en la documentación se ob
serven.

Art. G.”. Le la negativa de 
la Autoridad podrá apelarse 
en el término de cinco dias an
te la Audiencia del territorio 
la cual fallará en el de veinte 
dias, y este fallo será ejecu
torio.

Art. 7.” Si trascurridos los 
cuarenta dias que señala el 
artículo ñ.” no acreditara el 
propietario las circunstancias 
que exige el art. 4.”, se enten
derá que renuncia á la publi
cación del periódico.

Si cumplidos los setentadias 
desde aquel en que se hizo la 
solicitud, la Autoridad nada 
hubiere resuelto, se entenderá 
justificada la actitud del fun
dador propietario del periódico 
y este podrá publicarse.

Art. 8.” Los horasántes de 
repartirse un periódico tendrá 
Obligación el fundador propie
tario, ó el que debidamente 
autorizado haga sus veces, de 
presentar dos ejemplares en 
la Fiscalía de imprenta y otro 
en la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en el Ministerio 
de la Gobernación y en el Go
bierno de provincia, si se pu
blica en esta Córte.

En las demás poblaciones 
donde haya Audiencia se pre
sentarán dos ejemplares en la 
[fiscalia de imprenta y dos en 
el Gobierno de provincia.

En los pueblos restantes se 
presentarán los cuatro ejem
plares en la Alcaldía.

Dichos ejemplares seránfir- 
mados por el fundador propie
tario, Lirector gerente ó edi
tor del periódico.

La Fiscalía de imprenta, ó 
la Alcaldía donde aquella no 
exista, sellará uno de los 
e jemplares presentados devol
viéndolo al encargado del pe
riódico, para que este pueda 
acreditar su presentación.

9/ No podrá trasmitirse, 
cederse ni enajenarse el dere
cho de Ja publicación de un

Es cartel todo impreso des
tinado á fijarse en los parages 
públicos.

Se entiende por periódico to
da serie de impresos que sal
gan á luz una ó más veces al 
dia, ó por intervalos de tiempo 
regulares ó irregulares que no 
excedan de .treinta dias, con 
título constante.

Art. 3." Todo impreso que 
no lleve pié de imprenta, ó lo 
lleve supuesto, será conside
rado como clandestino, y sus 
autores, directores, editores ó 
impresores, quedarán sujetos 
á la responsabilidad que seña
la el art.203 del Código penal.

TÍTULO 11.

De los periódicos.

Art. 4.° No podrá publicarse 
periódico político alguno sin 
que su fundador acuda prévia- 
menteála Autoridad guber
nativa de la provincia si lia de 
ver la luz pública enlacapital 
ó al Alcalde si en algún otro 
punto, exponiendo el título 
que ba de llevar, el estableci
miento tipógráfico en que ba
ya de imprimirse y el nombre 
del fundador propietario, ó de 
la Sociedad legalmente cons
tituida que lo haya de fundar, 
y en este caso el nombre del 
Gerente.

El fundador propietario, ó 
el Gerente en su caso, que se 
proponga publicar un periódi
co, ha de ser ciudadano espa
ñol, mayor de edad, llevar dos 
años de vecindad por loménos 
en el punto en que el periódico 
se publique, pagar250 pesetas 
por subsidio industrial, y estar 
en el libre ejercicio de sus de
rechos civiles y políticos.

Nadie podrá intentar ni rea
lizar la publicación de más de 
un periódico político diario.

Art. 5.“ Para acreditar las 
circunstancias á que se refiere 
el artículo anterior con los do
cumentos oportunos, se fija el 
plazo de cuarenta dias desde 
que se solicite la publicación 
del periódico.

La Autoridad, examinando 
los documentos presentados, 
resolverá en el plazo de otros 
veinte dias si se han acredita

cediese, deberá pagar el co
municante por el exceso el 
precio ordinario que tenga 
establecido el periódico; la 
comunicación se insertará in
tegra V sin intercalación en O V
su texto.

Leí contenido de la comu
nicación responderá el que la 
suscriba. En caso de ausencia 
ó muerte de la persona agra
viada, tendrán igual derecho, 
y podrán usar de él, su cón
yuge, hijos, padres,hermanos 
y herederos.

Art. 12. Si el Lirector, 
fundador, gerente ó encarga
do del periódico se negase á 
insertar la comunicación á 
que el artículo anterior se re
fiere, el interesado podrá acu
dir al Juez municipal enjui
cio verbal, con arreglo al artí
culo 1.166 y siguientes déla 
ley de Enjuiciamiento civil.

Si el faílo ejecutorio fuese 
favorable al comunicante, la 
inserción de su comunicado 
irá encabezada por la senten
cia; no se acompañará obser
vación alguna por parte del 
periódico, y se hará la inser
ción en la primera plana de 
uno de los tres primeros nú
meros que se publiquen des
pues de la citación ó notifica
ción.

Art. 13. Para la publica
ción de los periódicos que no 
sean políticos, bastará que se 
dé conocimiento al Goberna
dor en la capital de la provin
cia V al Alcalde en los demás 
pueblos.

TÍTULO III.

De los delitos.

Art. 14. Para que haya 
cielito de imprenta se necesita 
la publicación.

Art. 15. Se entiende reali
zada la publicación de un im
preso:

Primero. Cuando se haco- 
menzado su repartición.

Segundo. Cuando se ha 
puesto en venta.

Tercero. Cuando se ha fi
jado en un paraje público ó 
dejado en local ó estableci
miento del mismo género.

Cuarto. Cuando sen ha en-

periódico sin que el nuevo ad- 
quirente acredite ante la Au
toridad, y en la forma pres
crita por el art. 4.”, las con
diciones en el mismo exi
gidas.

En el caso de que falleciese 
ó se incapacitase el fundador j 
propietario ó el gerente, su 
sucesor deberá cumplir los re
quisitos exigidos en el mismo 
art. 4.", pero sin que por eso 
se suspenda la publicación del 
periódico. Si trascurrido un 
mes no se presentase solici
tud ninguna con este fin, ó 
presentada no se acreditasen 
en los cuarenta días las condi
ciones exigidas, cesará la pu
blicación del periódico.

Art. 10. El derecho á publi
car un periódico se pierde:

Primero. Si su fundador 
deja trascurrir ocho dias sin 
realizar la publicación desde 
la fecha en que legalmente 
pueda hacerlo.

Segundo. Si deja volunta
riamente de publicarse más 
de diez dias en el espacio de 
un mes siendo diario, ó dejare 
de publicar 5 números cuando 
no lo sea, despues de haber 
salido á luz.

Tercero. Si no continúa 
su publicación dentro de los 
ocho dias siguientes á aquel 
en que haya cumplido la pena 
de suspension que los Tribu
nales le hubiesen impuesto.

Art. 11. Todo periódico 
está obligado á insertar en 
uno de los tres primeros nú
meros . despues de su entrega 
la comunicación que la per
sona, Tribunal, Corporación 
ó asociación autorizada por 
la ley que se creyesen ofendi
das, ó á quienes se hubiesen 
atribuido hechos falsos ó des
figurados en el periódico, le 
dirigieren con el fin de vindi
carse, ó de negar, rectifica!, 
aclarar ó explicar los hechos.

Esta comunicación deberá 
insertarse en la primera pla
na del periódico ó por lo mé- 
nos en una plana y columna 
iguales á las en que se publi
có el artículo contestado ó re
batido; la inserción será gra
tuita siempre que no exceda 
del duplo del artículo; si ex
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viado los impresos al cor
reo.

Art. 16. Constituye delito 
de imprenta:

Primero. Atacar directa
mente ó ridiculizar los dog
mas de la religion del Estado, 
el culto ó los ministros de la 
misma, ó la moral cristiana.

Segundo. Hacer befa ó 
escarnio de cualquiera otra 
que tenga prosélitos en Es
paña.

Tercero. Ofender, fuera 
de los casos previstos en el 
Código penal, la inviolable 
persona del Rey, aludiendo 
irrespetuosamente, ya de un 
modo directo ó ya indirecto, á 
sus actos y á sus opiniones: 
propalar máximas y doctrinas 
que induzcan á suponerle su
jeto á responsabilidad, ó que 
en alguna manera nieguen ó 
desconozcan sus derechos, su 
dignidad y sus prerogativas; 
insertar noticias respecto de 
su persona y dar cuenta de 
hechos ó actos que tengan re
lación con ella ó con la de 
cualquier miembro de la Real 
Familia, si al hacerlo pueden 
racionalmente considerarse 
publicadas unas y otras en su 
desprestigio.

Cuarto. Atacar directa ó 
indirectamente la forma de 
gobierno ó las instituciones 
fundamentales ; proclamar má
ximas ó doctrinas contrarias 
al sistema monárquico cons
titucional; conspirar directa 
ó indirectamente contra el or
den legal, suponiendo impo
sible su continuación ó su 
ejercicio, y alentando de cual
quier modo las esperanzas de 
los enemigos de la paz pú-. 
blica.

Quinto. Injuriar ó ridicu
lizar á los Cuerpos Colegisla- 
dores ó á alguna de sus comi
siones, ó negar y poner en du
da la legitimidad de unas 
elecciones generales para Di
putados á Cortes ó para Sena
dores.

Los delitos á que se refieren 
los tres párrafos anteri(;res se
rán perseguidos y castigados, 
aunque para cometerlos se dis
frace la intención con alego
rías de personajes ó países su

puestos, ó con recuerdos his
tóricos, ó por medio de ficcio
nes, ó de cualquiera otra ma
nera.

Sexto. Desfigurar mali- 
ciosomente las sesiones ó los 
discursos de los Senadores ó 
Diputados en los casos no pre
vistos en el Código penal, 
ofendiéndoles ó denigrándo
les por las opiniones ó doctri
nas que sustenten ó por los 
votos que emitan en el desem
peño de sus cargos.

Sétimo. Atribuir á un Se
nador ó Diputado, despues de 
publicado el Diario de Sesio- 
res, palabras ó conceptos que 
no consten en el mismo.

Octavo. Publicar noticias 
que puedan favorecer las ope
raciones del enemigo en tiem
po de guerra civil ó extrange- 
ra, ó descubrir las que hayan 
de ejecutar las fuerzas del 
Ejército y Armada, ú otras 
que promuevan discordia ó 
antagonismo entre sus distin
tos cuerpos ó institutos, ó que 
se dirijan en cualquier forma 
y por cualquier medio el que
brantamiento de la disciplina 
militar.

Noveno. Defender ó expo
ner doctrinas contrarias á la 
Organización de la familia y 
de la propiedad, ó que se en
caminen á concitar unas cla
ses contra otras, ó á concertar 
coaliciones en el mismo ob
jeto.

Décimo. Publicar noticias 
falsas de las que puedan re
sultar alarma para las fami
lias, peligro para el órden pú- 
blicon, ó daño grave y mani
fiesto á los intereses y al cré
dito del Estado, así como in
sertar documetos oficiales des
figurando su sentido.

Undécimo. Provocar á la 
desobediencia de las leyes y 
de las Autoridades constitui
das, ó hacerla apologia de ac
ciones calificadas ¡jor las le
yes de delitos ó faltas.

Duodécimo. Ofender ó ri
diculizar á los Monarcas ó Je
fes de otros Estados amigos, ó 
á los Poderes constituidos en 
ellos, así como á los Represen
tantes diplomáticos que ten
gan acreditados en la Corte de

España, siempre que aquella 
ofensa ó disfavor estén pena
dos en la Nación respectiva.

Se Continuará.

ANUNCIOS.
ARTILLERÍA

Comandancia r/eneraCSabins- 
peccion del distrito de Burgos.

ANUNCIO.

A acante una plaza de maestro de ta
ller de 5.’ clase, armero, dotada con el 
sueldo anual de 1.200 pesetas, opcion 
á derechos pasivos y á los ascensos que 
por antigüedad correspondan, se publi
ca por este medio para que llegue á co
nocimiento le los que teniendo titulo de 
armero deseen optar á ella.

En la actualidad diidia vacante está 
en el parque de Santoña.

La vacante será provista mediante 
exámen de oposición que se verificará 
ante la Junta facultativa de la fábrica 
de Oviedo el dia lo de Marzo próximo 
venidero.

Los que quieran tomar parte en el 
concurso,lo solicitarán del Exemo. señor 
Director general de Artillería antes del ' 
dia 1.“ del citado mes.

El programa de las materias sobre 
que ha do versar el exámen será el si
guiente; ,

EXAMEN TEÓRICO.

A rdmótica.—Sístemade numeración. 
Suma, resta, multiplicación y division 
de núm.eros enteros, fraccionarios y de
cimales. Reducción de una fracción or
dinaria á decimál ó vice-versa. Sistema 
métrico-decimal de pesos y medidas, y 
reducción á dicho sistema de las anti
guas pesas y medidas españolas.

Geometría.—Definición y jirincipa- 
les propiedades de la línea recta y cir
cular, plano,* superficie y volúrnen. 
Tirar una perpendicular ó paralela á 
una recta ó plano. Relación entre el 
diámetro y la circunferencia. Construc

En primeros de Diciembre próximo pasado comenzamos el tras
lado de la Inprenta situada anteriormente en la Calle Mayor núme
ro 39 (ó sea la Costanilla) til esflacioso edificio que dá frente á la Es
tación del. Ferro-carril, en donde existía la Fábrica de cerillas.
* Ello, no solamente entorpeció la ordenada marcha de losasuntos, 
sí que nos ha pribado de poder servir y contestar á varios encargos 
hechos. Sirva esta declaración como testimonio de quecl buen deseo 
en servir á corporaciones y particulares, existe arraigado y es la lia
se de las operaciones de esta casa

En lo sucesivo ya sabe el público donde acudir en los asuntos de 
Imprenta y Litografía, pues estaque poseda D Faustino Menchaca, 
ha pasado á nuestro poder como resultado de compra v por con
siguiente, desde hoy ambas indu.strias exiéten bajo un mismo techo 
movidas á vapor.

LosS. S. Fabricante.s de Conservas, Clrocolates y cuantos necesi
ten de la Litografia, pueden acudir en demanda de sus encargos, 
seguros de que tanto por la puntualidad como por la economía, que-^ 
darán satisfechos.

ción de triángulos y figuras planas y 
regulares.

Dibujo.—Nociones generales y al
guna práctica del lineal, trazando algún, 
escantillón ó plantilla de reconocimiento 
de armas.

Ciencias —Principales 
propiedades del hierro y acero. Modo 
de templar, recocer y dar calor á las 
piezas.

Armería.—Nomenclatura y modo 
de funcionar de las diferentes partes do 
(¡ue constan las armas de fuego, modelo 
1809 y 1871 y materias con que so 
construyen.,

EXAMEN PRACTICO.

Forja.—El examinado forjará á 
mano las piezas de la llave y mecanismo 
del cierre, obturación y extracción del 
arma trasformada modelo 1807, así 
como la del arma modelo 1871 con ex
cepción del cajón y perentor. Forjará 
también uua abrazadera con su anilla y 
su casquillo, y soldariï una baqueta rota 
poniendo á una caja inútil el tercio y 
algún taco en la forma prevenida.

Ajuste.—Se le entregarán tal como 
salen de las fábricas do armas todas las 
piezas sueltas del mecanismo délas armas 
modelo 1807 y 1871,que deberá concluir 
y ajustar completamente, entregándolas 
en disposición de ser examinadas como 
si fueran para un arma nueva. Ajustará 
también una llave del fusil modelo 1807, 
cuyas piezas se le entregarán como sa-- 
len de la fábrica.

Montura de armas y construc
ción de cajas.—Además de las piezas 
que ha terminado en el anterior ejerci
cio, se le entregará el cañón, aparejo?,, 
baqueta y trozos de nogal necesarios 
para cada arma modelo 1807 y 1871, 
que deberá presentar complctamonte ter
minadas.

Feeonocirniento de armas.—Se 
te hará practicar con las plantillas, ins
trumentos necesarios, el reconocimiento 
ú oxamen de un arma de cada clase.— 
Lallave.
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